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CONVENIO INTERNO DE COLABORACiÓN QUE CELEBRAN: POR UNA PARTE, 
. LA FACULTAD DE ARQUITECTURA Y DISEÑO, REPRESENTADA POR SU 
. DIRECTOR M. EN ARQ. JORGE EDUARDO VALDÉS GARCÉS; y POR OTRA, LA 

FACULTAD DE INGENIERíA, REPRESENTADA POR SU DIRECTOR DR. DAVID 
DE LEÓN ESCOBEDO, AMBAS ORGANISMOS ACADÉMICOS DE LA. 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARA COMO "LA FAD" Y "LA FI",. 
RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 
SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. DE "LAS PARTES" 

1. 	 Que la Universidad Autónoma del Estado de México. es un organismo público, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, dotado de plena autonomía, en su 
régimen interior, de conformidad con lo que disponen los artículos 5° párrafo 
séptimo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 1° de 
su Ley aprobada por Decreto número 62 de la LI Legislatura Local y publicada en 
la Gaceta del Gobierno del día 3 de marzo de 1992. 

2. 	 Que con fundamento en los artículos 17 de la Ley de la Universidad Autónoma del 
Estado de México, 71 y 76, fracción 1, del Estatuto Universitario, para el 
cumplimiento de sus funciones, objeto y fines, la Máxima Casa de Estudios cuenta 
con organismos académicos dentro de los cuales se encuentran "LA FAD" Y "LA 
FI". 

3. 	 Que el M. en Arq. Jorge Eduardo Valdés Garcés y el Dr. David De León Escobedo, 
ocupan el cargo de Directores de "LA FAD" Y"LA FI", respectivamente; y cuentan 
con las facultades y obligaciones establecidas en la legislación universitaria para 
suscribir el presente convenio. 

4. 	 Que señalan como domicilio en Ciudad Universitaria, Cerro de Coatepec, Toluca 
de Lerdo, Estado de México. 

11. DE AMBAS PARTES 

Que es su voluntad suscribir el presente convenio, a fin de contribuir 
ente en el cumplimiento de sus responsabilidades, concurrir al mejoramient 

ración de la vida de la comunidad y comprometerse a apoyar las áreas de inte ' s 



Expuesto lo anterior, ambas partes manifiestan estar de acuerdo en 
todo lo que establecen las siguientes: 

CLÁUSULAS 


PRIMERA. OBJETO 


El presente convenio tiene por objeto establecer los mecanismos de 
colaboración para el desarrollo de los programas siguientes: 

1. 	 Servicio social y prácticas profesionales. 

2. 	 Asesoría de trabajos de tesis. 

3. 	 Servicios referentes a: Ingeniería Civil, Mecánica, Computación, Electrónica y 
Sistemas Energéticos Sustentables. 

4. 	 Servicios referentes a: Diseño Gráfico, Administración Urbana, Industrial y 
Arquitectónico. 

5. 	 Enlaces de cuerpos académicos. 

6. 	 Intercambio académico. 

7. 	 Utilización de los laboratorios y talleres de "LA FAD" Y de "LA FI", previa solicitud 
por la parte interesada. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

1. 	 AMBAS PARTES se comprometen a: 

1. 	 Participar con los distintos departamentos para la elaboración y operación de los 
programas que se convengan. 

2. 	 Colaborar con recursos humanos, materiales y económicos de acuerdo con los 
lineamientos de cada uno de los programas que se convengan. 

3. 	 Participar de los compromisos, obligaciones y beneficios de acuerdo con los 
line ientos de los programas que se convengan. 

P. 	 veer lo necesario para desarrollar cada uno de los programas objeto d 
esente convenio. 



TERCERA. COMISiÓN DE SEGUIMIENTO 

Para dar seguimiento a todo lo relacionado con el presente convenio, 
las partes acuerdan en formar una Comisión que estará integrada por los funcionarios 
que a continuación se señalan o por los que en lo sucesivo los sustituyan; 

Por "LA FAD", la Arq. Roxana García Duran, Jefa del Departamento 
de Servicio Social Prácticas Profesionales y Bolsa de Trabajo, y 

- Por liLA FI", el Lic. Víctor Arturo Rangel García, Coordinador de 
Vinculación. 

Esta Comisión deberá reunirse como mínimo cada 60 días, a partir de la 
fecha de firma del presente instrumento, debiendo en cada reunión estar presente por 
lo menos un representante ya sea institucional u operativo de cada una de las partes. 
En cada reunión de la Comisión se deberá levantar un acta administrativa que refleje 
los puntos resolutivos a efecto de que, en su caso cuando así se requiera, se 
formalicen dichas resoluciones mediante acuerdos por escrito firmado por los 
representantes de cada una de las partes. 

CUARTA. LíMITES Y COSTOS 

1. 	 Los gastos de planeación, diseño e implementación de los programas serán 
determinados por la capacidad administrativa, económica y técnica de ambas 
instituciones. 

2. 	 Los costos que se deriven de los apoyos que no hayan sido objeto de 
especificación previa, serán asumidos por cada parte en lo que le corresponde. 

3. 	 Los costos de los apoyos y servicios extraordinarios, serán objeto de acuerdos 
especificas entre las partes 

QUINTA. RELACiÓN LABORAL 

La relación laboral se mantendrá en todos los casos, entre la institución 
contratante y su personal respectivo, aun cuando se trate de trabajos realizados 
conjuntamente y se desarrollen en las instalaciones o con equipo de cualquiera de las 
in' . nes. En ningún supuesto podrá considerarse a la otra parte como patró 
usf to, quedando fuera de toda responsabilidad en asuntos relacionados con dic ~ 

sonal. ¡ 



SEXTA. VIGENCIA 

El presente convenio tendrá vigencia de dos años, a partir de la fecha 
de su firma. Su terminación anticipada, modificación o ratificación deberá ser 
solicitada por escrito por la parte interesada, contando para tal efecto al menos con 
treinta días hábiles de anticipación; los programas que se encuentren en realización, 
continuarán bajo las condiciones originales hasta su conclusión. 

SÉPTIMA. CONTROVERSIAS 

El presente convenio y los programas que del mismo se deriven, son 
producto de la buena fe de los suscribientes, por lo que realizarán todas las acciones 
posibles para su debido cumplimiento. En caso de presentarse alguna discrepancia 
sobre la interpretación o cumplimiento, ambas partes convienen que la resolverán de 
común acuerdo. 

LEíDO EL PRESENTE CONVENIO POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU 
CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR DUPLICADO AL MARGEN 
DE TODAS LAS HOJAS A EXCEPCiÓN DE LA ÚLTIMA QUE SE FIRMA AL 
CALCE, DE CONFORMIDAD Y PARA SU DEBIDA CONSTANCIA, 
CORRESPONDIENDO UN EJEMPLAR PARA CADA UNA DE ELLAS, EN LA 
CIUDAD DETOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS VEINTISIETE DíAS 
DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE. 

POR "LA FAO" POR "LA FI" 

M. EN ARQ. JO 
VALOÉS 


OIRE 


LAS FIRMAS ANTERIORES CORRESPONDEN AL CONVENIO INTERNO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN: LA 
.FACULTAD DE ARQUITECTURA Y DISEÑO; Y LA FACULTAD DE INGENIER1A, AMBAS ORGAN/SM S 
ACADÉMICOS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO. CONSTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - 




